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ADVERTENCIA OFICIAL ¡I SE M J 8 U C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

fauf» %i« lt9 SIM. iJnUu 7 iMn^ I 
M I M itMtíiárt 1K mteanti aol Zaurcix i 
« M M m o ^ í a i í i k al i l & l H , « M p u t r t i I 

ttaikN, Í9*<e jemcxMn* kuta al K I -

b n SMinttriai « c i t t s u 4» i i m i i u 
«•«• Jtosjcnra*' Mta«dta«í«t «rtanute-1 
fe»;*, | á w m cltuAsntsttSt ta» *«i5- [ 
A wHtarss •»*! •Xa. 

C< «*u¡'ta U Castaáuía il« U M ^ M U M B PKTÍBCUI, > cuatro pe-
Mtsx tiMjjti.!» étaSitM «1 trimwten, ««i» M M t u »1 Hmwtre 7 quince 
fifti»)KJS ti aü t , & l u »«rtltiinri», ptfHiia u «llaitar 1* •ueripeMn. L o 
MXM ila tum i » it w y l n l M kuna per U b n n u d d CKre mutuo, admi-
UAlitMt t i l» téüM * í l u ru tnp t ioxw d* tniaur.c, 7 únieimesw por te 
Inusi ia ¿1 ?>mts e m i u . u u íx'J!i:'iv=ji>rj» utrandu H eobna con 
a v a n t * pityttitiiil. 

Í M ¡íiixtxTúuiíM i * t i ta b r a v i u í t nbonaris la luetipeidn con 
ansglf» a la aiatlu U M i t a «:• «Icatiu d» Is Ccjiuion jirovineial publicada 
«x i'*s ftiu^rec 'fo «a^c.BaLtnin áe taeka y 33 d» dieiambre da 190&. 

iaíjailiM n ü a i c l i i J » , <U dittiaaioa, diez pawtac al año. 
W 6SMN st»l>»,>«iAí!ais«» atatliaw ¿c punta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoHiciones de las antoridadea, excepto las ^u» 
•ean a inBbtscia de parte no pobre, ee isaertaráit ofl-
eíalmente, asimñmo cualquier anúncio eoncemienta aí 
aervicio uaciouit! que dimane de las miemu; lo de ia* 
tsrés particuUc :-.reTÍo el pago adelantado de voíñt» 
eéntimoe de peseta po; cada linea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de 1* 
Comisión proTmeisI, lecha l i de diciembre de 1905, e l 
eumplimiente al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
Tiembre de dicho alio, y cu;a circular ha sido publi* 
cada en loe BoLKTiNia OHCULBS de 21) y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarila qut 
eu mencienadoB BOLETINES fe inserta. 

PSieSSOENClA 
m i CQiMSgjO DB MtN'STROS 

8, ' M . . «tí S4? Des ASfowto XiB 
tü , O.-li-'h S . -M. . to .R*«» Doto 
Vteto?'*' esiíK8k->8& A A . RR. «i 

tía*iK! na ii99N»l «K «a iiBporhstto 

(GeMta de Utirid del dia 18 de enero 
de I92l). 

OS L A GOBERNACION 

REAL CRDEN-CIRCULAR 
Práxims lo c f l tbtsc lón snnsl do 

la fcítlvícEÓ pc-f uítr del Cnrnev»!. y 
habiendo sldc nuniftosss lai queja» 
tlevedos tr, otras cea; Iones, unES 
tÍÍPECÍO s la forma de su cdtbra-
clóii en cüsnto se r«fiero al sitio que 
i » desíi: E a este fli?, que haw que 
it li t í i r u m r s IB Vida r.ciinr.l de les 
PCKIXICMS per ID Aacrganlzrclín 
ddl tiíf cc ttt'acc, del ¿cauco de 
irttccr.cfis y de la libie d i c u l i c l ó n 
de pcelorei ,y cires Vece» botedís 
t,n los ¿ t i i t i s c í s cctKftldo: por las 
jnátcsr; r. ín In *(« rúbücp; tsttaiin-
do fuededss ¿IchíS qüejs i , y s f tn íu 
ccnvenlentA dar » la diVírsIón do 
que te Irf.tE un carácítr raás u\ cr-
ir.oniu con la Vida mcdariKi y con la 
forma Rn qisí: te cc'tbra en ctre* 
pcb'iclci tf óii cí¡fríi'i'o;c: 

S M . el R;y (Q. t). Q ) te ha 
servicie dltpontr, per les razones 
»xpui3¡í.£ y t.-nlíjidoencuir t?, aoc-
m é s , ir.t ccrécíír d? fcbcffblet que 
tlertí! U Í S ce !c> cutlrc d i » que 
dura !» citada fkutn, que. per el Di
rector g iif ra: de SeRUildi.-i tn esta 
ceplial ypet losGcbrruadcrís civüt» 
en lr:s provlntlí». Je ¿Ictcn las fir 
dcres'quc íílimsn opertanas a fin 
de que se li terrumpu 10 mer.c.s porl 
b?e la VIJÍ; normal da la población y 
se prchlba la Uicu'úC.'ón ds maca
ras con CMíla puesla por las vías 
Públicas, órdenes que comuricarán 
lüuaimer.te a los Aicaldss de las po- 1 

blaclones que, p o n a Importancia o 
cualquier otra circunstancia, esti
men conveniente, coordinando en io 
posible el cumplimiento de esta dis
posición con las (¡uo ccnitngtn las 
Ordenanzas munldpaUs de las res
pectivas localidades, pero sin que las 
de ¿ttas ni las costumbres locales 
puedan prevalecer, por tratarse ds 
una dlipotlclón d« carácter general, 
estimando prtferlbie la ceebreelún 
de las fiestas en Iccales cc-rrados y 
en paseos o pi raje: susceptibles áe 
ser acotados. 

Da Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y ejecucldn. 

Dios guarde a V. S, runchos años. 
Madrid, 15 de «neto de 1921.-Bu-
gatlal, 
Sr. Director gennitl de Srgutlded en 

Madrid y Sres. Gcbcrra-Joie, c i 
viles en las denás provincias. 
(Gaceta del dia 14 de «aero de 1821.; 

MINISTERIO 
DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Ejrpoikión 
SEÑOS: D. Pu'ro Vlln y Cotítan, 

iúb,'l:o español, Vidr.o de Rostilo 
SeSEPla Pe(Ripúb!lca Argentlnit), 
fclliciú en 24 de jallo de 10)6, b* jo 
testcmciito oldgrcfo, que habí» otor-
gsdo el dfa 12(;>;£b, il de 1912 

Er dicha oispotlcidn teilsnunta' 
ría ccnsIgr.E ei teiteder que h.cc 
densetán v. Españt de un mil ón de 
pesor., futa que por sus Autcridade* 
se coirqu^ tn hipottcas y tu» ln!.¡-
rtitsi st di.'¿lqu<n a dtr educación a 
rJfic; y niñas de la Nacicn espa
ñol». 

Por Real orden de! Ministerio de 
Estado de 13 da ablr) del corrleüS» 
t ñ o a o entregó v esta de Imtruccióti 
púbiicB y Btllns-rtriís un chtqu? 
cotiira if! Banco Españc.i del Rio 
la P i t a , Imnfrtrndo oc/ioctentas 
cut-lro mil cm t rócenlas veintidós 
pesetas qmnze céntimos, cerno 
proceder.tes de ¡a testf.menltrlE. úú 
Sr. Vi'e, cantidad que unida n IK da 
doscientas des mil cuarenta y seis 
pésetes setenta y cinco céntimos, 
enviuda tu :guvi forma ixs la nUtm 
procedencia en 14 de agoste últlmc, 
forman, por ccnílgijerte, un lo!ai 
de pesetas un mil ón seis mi! cua
trocientas sesenta y ocho c i n no

venta céntimos, de \st que, dedu- ; 
cido* los gutos ds giro, timbre y '. 
corretaje, quedaron en definitiva, un • 
millón cinco mil seiscientas sesen \ 
ta y tíos pesetas con noventa cén- ¡ 
timos. 

Con el fin A i qie esta suma no , 
se hallare Improductiva, y cump'ir ' 
cuanto antes lavoluntaddel testador, 
que :upo honrar con su recuerdo 
la Patria en que nació, demostrando 
bien clcraments que era amante h jo 
de ella y digno de su agradecimiento 
y de que su memoria sea a':tb ;da 
y Vendcclda por lodcs los buenos 
españoles, en especial por aquellos 
a quienes la suerte favorezca direc
tamente con la inctltuclón, por Rea
les órdenes de 9 de julio y 21 de 
agosto último se disputo, que dicho 
capital fuera, armonizando la idea 
del'fundador y los preceptos del ar
ticulo 11 del Real decreto del 87 d» 
septiembre de 1912, Invertido *n una 
lóniii'a Iritranrfetlbie do la Deuda 
del E'tsdo, io cual ta ha ; Actuado, 
hsbiéndoíi: convertido la exprist-ds 
suma, mcúlenta Intervención dei Co
legio de Agentes de Cambio y Bol
sa, y cen ¿educción de les gaatos Co 
dlch3 InHispensibio operación, en 
un mil.'ón trescientas noventa y 
cinco m:.l pesetas nomineius 'io 
DfUíi;:pi-'ipttua interior al 4 por ICO 

Quiso, tadttáfbleraarite, D. Pudro , 
Vite, propt-g-w entra m elasi*» po
pulare* y neceslfadas cqti-l'ri Ins
trucción eiemeí-,ta! y precbo pora 
q«* lo antes y mejor puerfoi! siir 
aiiroVích^íos por IB actlvfdsd da la -
juvr ntuii aspafte!» loa canocimifrntos 
imprísciridlblec pera la práctice; d i 
un oficio que puvda servir pata li'.icsr 
ebreret ¡nsíruiiioi que en su áln 
sean amparo y jostá.". de sus f¿ml-
llss, l!(V.!.-!Í!O n su .'«no, cor; ti pro-
cueto di-.l honrado tnbajo, e! co.-¡-
sucio deí cctWlíino ras.lanio, y sn tul 
ssnth. y pita que el producto ús di
cha iímiria IntrBr.tf'.rlbiflsea ¡ n í t i 
do rie I» mrner:¡ mía lápida, tf enz, 
apriWCíhaifa y coíformi i l niauifics- • 
to y probado d-raso da Ur, g^ncres j 
blerchor; 

Ei MluU'.ro cye suscribí, tirne si 
honor íi« somsúr a la aprob.idó'i ds 
V M , el adjunto proyecto d« D i - i 
creto. 

Madrid, 21 de noviambr* da 1920. 
SFSOR: A L . R P.ds V. M . , Vicente ' 

Cabeza de Vaca y Fcrnánicz de 
Córdova. 

REAL DISCRETO 
ríe acur¡rdo con !o propuesto por 

el Ministro de Intrucción púbilca y 
Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguienío: 
Articula l . ' Ss Imtlitiye y clasi

fica psra todos los íf. cíos Irgsles 
con el nombre de «L<g«dodedon 
Pedro Viia y Codlna>, y con arreglo 
i; los precepto.-, de la vif-mto Uglüa-
clón, como beréfIco-decente ae ca
rácter partlculi'r, b*jo el r-rettetera-
do ditl Ministerio de Inttrucció.i pú
blica y Bellas Artes, unn Pundcclón 
constituida por un capital, hasta 
thora. de un mtilón cinco mi l seis
cientas tésenla y dos pesetas no-
•enta céntimos, efectivas, o sean 
un millón trescientas noventa y 
cinco mi l nomímiss, Invertido en 
una lámina Intramferib'n ds la Deu-
da:dM Estsdo «ípaflol ai 4 per 100, 
cuyos Intereses o renta se dedicarán 
a I» Instrucción 'e jóveiu» varones 
o hembras de diez a quince ¡¡ñas de 
edud, nacidos en Ejpr.fi-'). perlíne-
cientcs a f;iml;ii!« pobres, hiiérf mos 
de psdre y m-idr», d<; pEdre, o hijo» 
díi paílres vltflentss quís í-ngin más 
da cinco hijos, 

Art. 2.° A ' p.'g-J d-í ¡os; g/ijíos 
para los flne-f y funcionamiento í e 
la Fun'Soclóii, no podrán ai/iicarte 
ir.Si qus ios Interracs o reniui áe! 
c.i;-!!-.:, RU-IC-Í el capit-.i mirmo, b. jo 
nlr.gli>; pretvxto ni r a z i n , creándose 
?.l ffacto ••'.! número de becas po-
s¡b>, a fin de qi.a io." f..voiec¡dos 
con tila pueí-n cc,-*ar estudios 
ca 'u prlaicra ensefianzt y üdemás 
ap/isndvr un t-ftcio o arte pr í .c t 'cs . 

Art. 3.0 El c fíelo o nrle práoHca 
¡loérá 3ír cualquiera ilesas qai se. 
&r<x(fte», ari pfrí. hir. ibr» ionio fi,i-
r:- muj^m, C:Í a E-cmlat ¿a Arles 
y Oficios sosteülár.s p-x el EsUido 
BSí'i.fto', Artes g r i t e ; » , Induaírialcs 
c-..-. Conwrclo y Agrli-oic». a «lección 
dri jo».:), f .v j r íddu coa is b c.i. 

A i . i . " L i ?c«ptac!4n 6*13 be-
Cfi :Í;V'.Í.-,Í crr.íig.-i la ij.-.i ¡nísniido 
en c-i Erliibkcimi'into rJcosnts que 
s¡5 sttfíHli y q.ia ofrez^ garantías de 
s^risííad, vlgllr nclí y cmeiUr.zs :no-
rnl, prev'lamoníe elfgiít) por e¡ M i 
nisterio d i I.» truclón púb lea y Ba
las Artes da enlr« uqueüos ya acra-
ditedos que ¡leven mas de dos años 

http://Ejpr.fi-'


1» exlttwicla y q M •ebnémletinmto 
IWUltM mil COBVMlMÍat MI «I con-
cnrto qa« al ef acto i« tkrlr i y annn* 
d w i aportanaimnt* én los ptrlódt-
co i otlclalei. 

Art. 5.* L í bscai ta adjudica-
rin por lortab entra b i 49 provln» 
clai aipanolai. IndiiUntiminta pira 
varonai o para bimbrai.nns pór ca
da provincia. Conf jrm« vayan ocu-
rrlends vicantai i c Irán lortaando 
•ntra la i provincia q w an antarlor 
aorteo no raraltaran «JracladM 
Una Vez qua todas tal provincial ha 

da fallo d* IBIS, an ralacldn con al 
articulo 15 da la misma, aa nombra-
r i por al Ministerio de Initrucelón 

' pübHca ana Jdnta de caricter pauo-
- nal, presidida por al Subsecretario 

de estt Mlniiterla, >da la qua for-
marin pait», como Vocales, el Di 
rector de I." enstflanzj y el Hsblll-

' tado de dicho O jpartamanto, y ad»; 
má», y con caricter parmananta y 

: sdlo releVübles por Virtud de raso-
: luclún Arme recaída en expediente 
¡ Incoado al efecto, doi panonas de 

reputación Intachable y notoria coüi' 
y in dlifrntado de una beca, la prl- { patencia, nombradas por el Mlnlitro 
mira Vscante que ocurra daspuia 
ae sorteará entre las 40; la segunda 
entre las 4t restantes, ai( sucesiva* 
manta, huta qua las 49 provincias 
hayan dlifratado de sus becas, y en 
la misma se f jrmahwá después el 
sorteo para al disfrute del beneficio 
por sucesivas veces, por censida' 
rarsa que este es el medio más Igua-
litarlo y juito. 

A>t. • * Para la provisión de ca
da vacante, los Directores de los 
Institutos de esta capital y de laa 
provincias que hayan de entrar en el 
sorteo, scgiin se hará conitar en el 
anuncie que oportunamente se In
sertará por el Ministerio de Instruc
ción pública en la Gaceta de Ma
drid, remitirán al mismo, en el pla
zo que ae les seflale, la propuesta 
del Individuo en que haya de recaer 
la beca. 

Bata propuesta se hará mediante 
soiteo público en la Dirección de 
cada Inatituto y previo anuncio del 
concuño hecho con antelación de 
quince días en los periódicos of Ida-
lea y de mayor circulación de ía pro
vincia, entre todos los naddos en la 
misma que acudan a la convocatoria 
y reúnan las clrcunstandas expresa
das an la base 1.a al tiempo de ha
cer la solicitud, extremos que acre
ditarán mediante certificado del 
Ayuntamiento del pueblo del con-
cunante, sin perjuicio de las Juitlfl-
caclones que después de otorgada la 
beca te juzguen ntc%sarlai. E l sor
teo definitivo entre los Individúes 

firopueitoi por loi Dlrectorei de 
nstltutos provinciales, ae verificará 

de Initrucelón pfib'lca. 
A r l . 9.* Bi to i dos Vocales se

rán los encargados da administrar 
la fundación, sjastándose a las re
glas antes establecidas, realizando 
cuantos actos y f andones admlnii-
tratlvai lean predioi para el mejor 
fundonamlento de la miima, y que 
aln excusas ni pretextos se* cons
tantemente cumplida la voluntad del 
fundador, llevando, a tal afecto, los 
libros de actas, contabilidad y regli-
tro, dor.de se anote ordenadamente i 
cuantas dlllgendas y trámites se ¡ 
practiquen. j 

E«tos Vocales se denominarán ] 
Secretarlo y Auxiliar admfnlitrado- ' 
ras, respectivamente, < 

Art. 10. Los cargos da Vocales { 
serán gratuitos; los de Secretario y | 
Auxiliar admlnlitraderes percibirán I 
como cempensadón a la responia- I 
bllldad y trabajo que el cumplimlen- i 
to de su misión les causa, y en con- i 
ceptode gratificación, el primero, ' 
el 5 por 100, y el segundo, el 5 por ; 
100 del Importe de la renta Intregi 
de la Fundación, cantidades que ; 
dtbsrán ser .satltf «chas de acuer- i 
do con lo que autoriza y pre- ' 
eeptta el art, 14, párrafo í .* del 
número 17 de la Instrucdón da < 
14 de marzo de 1899, con cargo al : 
10 por 100 que, como premio, co- 1 
rreiponde a los Patrono* de las fun
dación», legún determina el arUcu- ; 
lo 109 da la mlima Initrucelón y el 
articulo 11 de la de 24 de julio de 
1913. 

Ar l . 11. E¡ Voca' Secretarle-
i Admlnlitrador será el repreientante 

públlcamjnte en el Mlniiterlo de ! de la Fundación. Realizará, en unión 
instrucción pública, ante Notarlo y 
bajo la pretldercla del Subsecreta
rio, acompsilado del Jefe de Sec
ción. 

Art. 7-* El tiempo de disfrute 
de la beca por cada favorecido, no 
podrá exceder de lels efloi, que de
berán ser ccmecutlyo». 

Pera que el favorecido con la beca 
pueda dlifrutarla durante est» tiem
po, será predio e Incxcuiab'e que 
anualmente y al final dnl mes de di
ciembre, el Director o Jefe del Eeta-
bleclmlento docente donde aquél se 
talle, certifique que el alumno o la 
alumna haca tus estudios con apro
vechamiento y merece por elle y por 
su buena conducta continuar hacién
delos al año siguiente. 

E! certificado negativa o que no 
contenga explícita y clara aquella 
afirmación, seré causa suflcltnta pa
ra que se declare la Vacante de la 
beca. 

Art. 8.° Para dirigir eita funda
ción, que desde luego se clasifica 
como benéflco-docente, con arreg'o 
a las disposiciones del Real decreto 
de 27 de septiembre de 1912, y en 
Virtud de las facultades que en ras 
nún ie ro i2 ,8 ( le t r sB)y9 otorga el 
articulo 5.° de la Instrucción de 24 

del Vocal Tesorero, el cobro de In
tereses del capital fundacional, y 
juntamente con éste h . r i efectivo 
cualquier cuevo Ingreso que pudie
ra tener la Fundación, siendo nece
saria le firmada ambas para reti
rar cantidad»! de las cuentas co
rrientes que te tbran a nombre de 
la misma en lo i establecimientos dt 
crédito o bancarloi. Ordenará la In
versión de los fcndoi y el pago de 
los gastos necesarios. 

Para ejsrcer el cargo prestará, si 
asi lo ordenase el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, co
mo garantía a responder de su ges
tión, una fianza de 25.000 pesetai 
en metálico, papel del Eitado o f.n-
caí urbanas en Madrid. 

Art. 12. El Vocal Auxiliar Admi
nistrador, instituirá en todas sus 
funciones administrativas yeconóml-
cai, en loi caioi de auienda o en
fermedad, al Vocal-Secretarlo y le 
ayudará de continuo en los trabijoi 
de contebllldad, burocráticos y de 
administración, debiendo también 
prestar, i l el Ministro lo estima 
conveniente, una fianza de 15.000 
pesetas en papel del Estado, metá
lico o fincas urbanas en esta Corte. 

Art. 13. El Habilitado del Minis

terio de Intrucclón pública, en cali
dad de Tesorero, Contador y Caje
ro de la Fundación, pardblrá el I por,. 
100 de le renta de la Fundación, que 
1* concede la Real orden da 30 da 
enero de 1901, sobre cendales mi -
nejedos para servicios altaos M per 
aonaly material del Ministerio; y 
comoquiera que su gestión «nvaelve 
úra responsabilidad y un trtb i|o que 
merece una retribaclón proporciona
da, percibirá ademii al t por 100 
de las rentas, coa cargo al citado 10' 
por 100 de premio que corresponde 
• lo i Admlaistradoret patronos, -

Art. 14. Inexclusablemante ha
brá de celebraras Junta patronal, 
antes da terminar al mes de diciem
bre, una Vez cada ano, para eximí-
nar, a la Vista de los j istiflcantei, 
las cuentas y presupuestos que for
mulará el Vocal Sscretorlo-admlali-
trador, y proponer m aprobadón al 
Ministro y cuanto te estime conve
niente en bmef icio de la Institución. 

Dado en MI Embajada de Parli 
a 25 de noviembre de 1913. — 
ALFONSO.—El Ministre de Ins
trucción pública y Btilas Artes, V/-
eenle Cateza di Vaca f Ferndit-
dez te Ciriova. 

(Gmxtm d«l día S8 d. Mvitmkre U 1 « S J 

REAL ORDEN 
El Excmo. Sr. Ministro de los-

truedón pública y Bellas Artes, m i 
comunica con esta fectai la Real or
den siguiente: 

«Hadando use d i la f seu'tad qué 
me confiere el art. 8.a del R i a l de
creto de 23 del corriente, por e! a i» 
se Instituye y clasifica comí) d e b í -
naf icencla particular doetnte la Pun-
dadón donomlnada «Lcgido de don 
Pedro Vlia y Codfna», designo pira 
los cargjs de Vocal Sscretarlo-Al 
ministrador y Vocal auxiliar A l n -
nlstrador, ratpactlviminte, a dan 
Franclico X tbler Caballo y Laplo-
drayD.Jusndalsesa y del Valle, 
qua, en unión de V. I., como Presl 
dente; del Sr Director general de 1/ 
Bnietlsnze y del Sr. O. Francisco 
Caflete, H.bllltalo da Ministerio, 
h-n de constituir la Junta Patronal 
directore de l i ref«-Ida Fundación 
con cuantas facultadas, atribucio
nes y debsrti le Impone e! mencio
nado Real decreto. 

De eita R ial orden se servirá V . I. 
dar traslado a loi Interesados y al 
Banco do Espafli, donde existen de-
posltadoi los vaiorai, uubilcándose 
además en la t í c e l a de Midrid, a 
los ef actos q ta lean oportunos. 

Lo que traslado a V. I, para su 
conocimiento y demás «tactos. 

Dios guirde a V. I. muchos nflos. 
Madrid. 27 de noviembre de 1920. 
Portago 
Ssfior Subsecretario de este Minis

terio.» 
(lacttmde. ¿!»7 de diciembre <le 1920) 

Qe'ftiim» eMI d« \% mftaela 

JUNTA PROVINCIAL 
D E BENEFICENCIA 

Clreahtree 
El Excmo. Sr. Subsecretario de 

Instrucción pública y Bailas Artes, 
con fecha 21 de diciembre último, 
me dice lo siguiente: 

«Como Presidente de la Junta pa
tronal de la Fundación benéfico do
cente Legado de D, Pedro Vlla y 
Codlna, Instituida y clasificada por 
Rsal decreto de 23 de noviembre 

último y Ría! ordan de 27 del mis
mo, (Gaettas ds 28 de noviembre y 
7 de diciembre), y cuntpHeado lo 

i acordado en, la sesión de lajÉnta ce
lebrada con fachi 14 del á t r r M m i 
tenga el honor de dirigirme « l e 
torldad de V. I. para qae ordene ta : 
publcaclón de las referí las; dispon 
liciones en ei BOLBTIN OríctAL w i i 
la provincia, remitiendo a esU.Ssh' 
aecretarfi un ejemplar del nflüsn) 
en que figure le Inserción. 

A i misma tlem so, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el p á m f i g . * 
del art. 8* del referido Real decre- -
to, ruego a V. I. se sirva ordenar 
a todos ilos Alcaldei da la provin
cia de su mmdo, que por mxMo d f 
pregones y anundoi aa las Casa» 
Consistoriales y periódicos de le 
localidad, aa luga sabir a lo* vad
nos que sean padres o tengsn a su 
carga nidos o nlilss qua hay^u cunar 
plfdo diez aHos durante el actual y 
se encuentren en las condlclones.que , 
fija el articulo 1.* del Real decreto, 
para qua puedan presentar en la 
respectiva Alcaldía, en el término de 
quince días, a partir del anundo, laa 
correspondiente! aolldtudei p^ra 
tomar parta en el sorteo de las be
cas, manifestando en dichas solld-
tudesel nombre del nlflo onlftay 
al oficio o arte que desea aprender. 

Da igual modo se servirá orden* 
también a los Sres. Alcaldes que 
en el plazo de loa cinco días s i 
guientes a la termloadón de los 
quince del anundo ( i cuyo efecto 
dabsrán manifestar la fscht en que 
leh 'za éste y los medloi enpiee* 
dos) remitan a eie Q iblerno civil 
certificación de la relación de ins
tancias presentadas y de que l o m i 
llos solicitantes tienen la edad fija
da da diez ellos, siendo responsa
bles los Alcaldes del perjuicio que 
causan a los Interesados al no prac
tican escrupulosamente este servi
cio. 

Estas certificaciones dsbsrát ser 
publlcadea ai día siguiente da sa 
recibo en ese Oablerno civil, en «I 
BOLBTIN OFICIAL de la provlnde, 
y remitidas por V. I. con un ejem
plar del ref jrldo periódico a cita 
Subsecretaría en el mismo día en 
que la publicación ae lleve a c. ba.» 

En cumplimiento de lodlipuesto 
en la transcrita comunicación, ha 
acordado su publicación en unión del 
Real decreto y Rtsi orden qua ante
ceden, ordenando a todos ios sello-
res Alcaldes de la provincia que MM 
pronto reciban eito BOLEIIN proce
dan a la publicación de los anuncios 
y prtgones a que se h ice referencia, 
y que al transcurrir ios quince dial 
y dentro de los cinco siguientes, 
remitan las Instancias qns se hubie
sen presentado, en la forma Indica
da, o certificación ncgitlva, en sa 
caso. 

Espero de las dtadai Autoridades 
e' más exacto cumplimiento de este 
servido, evitándome tener que re
currir a medios coercitivos, a que 
me obligarla su inobservancia. 

León 10 de enero de 1921.—El 
Gobernador-Presidente, Eduardo 
Rosón.—El Secretarlo, Cándida 
Sánchez. 

La Raal orden de 29 de octubre 

Í
de 1908 ordena que los Patronos, 
Administradores y demás Represen
tantes de Fdifdadonas de Banefi-
cencía particular, que tienen obliga
ción de dar cuentas al Protectorado, 

ina-Mimi i 

http://dor.de


dch-rán rendirla», inexcutaNemeit-
/« . -wwMti i iMH-a i i Jant« provhi-
ctal rMpWH*»', a*ntto' de l o fmMM 
d t tné ro jr f<kr«ró d« cuJa «do, 
m d « M S I d» diciembre intarlor; 
^oe l u J'jntat las •ominarán y 
«ar iha la DlMédm general danlro 

- del niei d» marzo siguiente, > la Dlr 
recclén las defolverd aprolMdai, si 
procede, antes del 1 .• de Julio. 

Viene observando esta Janta qu< 
al bien algenos Patronos cumplen 
Mactamente esto cometido, la ma< 
yorla da ellos prosantan las coantas 
con lamentable retraso, haciendo, 
¡m?o«lb!e su tramitación y aproba
ción dentro de los términos qiie M 

diada disposición establece. 
t a Dlrtcdófl ganeral, al aprobar 

las cuentas, expide J acompaDa al 
«jem?l"r documentado, la certifica
ción que ordena al art. 65 da la Ins
trucción vigente de 14 de marzo de 
1899, para que los Riprasantantes 
legítimos de las instituciones pue
dan percibir los Intereses y rentas 
del capital faiidacional, documento 
tan Indlspenssbla, que el mlamo ar
ticulo declara Incarsos en camas da 
suspensión y destitución a aquellos 
Ktpreteniantes que realicen esos 
cobros de rentas e Intereses sin ha-
brr obtenido ese certificado. 

Bita Junta, en su deseo de que 
los servicios cuya Vigilancia la está 

-ancomtndada, sa lleven ac tb jcon 
•1 máa puro cumplimiento de las dis
posiciones Vgíntes, en la seilón ce 
lebrada en ¡2 del corriente, acordó 
l i publicación de la presente circu
lar, a fin de que llegando a conoci
miento de todos losüros. Represen-
tantss de tai Fundaciones que radi
can en la provincia, cumplan tan 
elementales debares, colocando asi 
a la Junta y a la Superioridad en 
condiciones de poder cumplir los 
suyoi; bien entendido que, de no 
vsrlf cario, se Verá en la necesidad 
de emplear los medios coercitivos 
para qie ésta, facultada por el ar
ticulo 111 de la citada Initrucclón, 
que determina la multa da 25 a 500 
patetas, quede su pfcullo particu
lar se cobrará a los que no presen
tirán las cuentas en el plazo sáltala-
do; multa que, si haita thora no ha 
impuesto, no la será posible rehuir 
en lo sucesivo, ya que apsrclbldos 
de «¡lo con este avito, la falta da 
presentación de las cuentas en los 
plazos prtf.jados, Impllci-rU una 
verdadera desobediencia, que no ha 
de tolerar 

León 15 de enero de 1921,—El 
Gobtrnador-Presidente, Binario 
Bosón —El Secretarlo, Cdniido 
Sánchez. 

CIRCULAR 
El limo, Sr. Director general de 

Aímlnlstraclón, me comunica la or
den ilguiante: 

«Instruido el oportuno expediente 
en este Minltterlo con motivo da! 
recurio d i alzada Intsrpueito por 
D. Lult Gutiérrez Carracedo con
tra providencia ds V. S. confirman
do la del Alcalde de San Esteban de 
Nogales, que le suspendió por trein
ta nías de empleo y sueldo dal car
go de Secretarlo de aquel Ayunta
miento, «IrVaie V. S ponerlo, de 
oficio,en conocimiento de las partes 
Intsretadas, a fin de que en el plazo 
de veinte días, a contar desde la 
lech i de su publicación en el BOLE
TÍN OHCÍAL de eia provincia de la 
presente ordín, pueden alegar y 

P^iñifítar Ma docawaflftrt» 6 UrtUTI' 

a su derecho.» 
' Lo que en cumplimiento da lo or< 

donado y en armonía con lo diapues' 
tó en ál art. 25 del Rtglamanto pro* i 
vislonal para la ejecución de la Ley ' 

D . Francisco Castro, da León 
DrEottaaloNaMardeldem -

Copaciiides 
D . Ricardo Pallerés, da León 
D . Miguel Egulagaray, da Idem 

Y para qua consta, á los eftetos 
da 10 de octnbre'de 188» y Real of i 4H-mU 48" da la ley del Jurado, y 
den de 28 ds agosto de 1902, sa P*» •» Inserción en el BOLKIM 
t ^ . —-/>-•< . — i . .. j OFICIAL de la previncla. expido la 

i presante an León, a 22 de dlclem-
bre de 1920,—Federico Iparregal-

| rre.—V.f B.*: E l Presidente, Jasé 
Rodríguez-

laaiacetaMa da) mismo con astegi*. 
al art. 109 da la lay da Enjuicia* 
mla*to crinrioal vigMto. a la famUte 
del Interfecto Antonio Menéñdei. 

Dedo en Murtas de Paredes a S t 
da diciembre de 1 9 » — José M v t a 
Diez y Díaz.—El Secretario judi
cial, Ang i l D. Martín. 

hice pób (cota Mte pertóAeo ofl 
del pera general conocimiento. 

León 19 de añoro de 1921. 
Kl Soíenader, 

Eduardo Rosón. 
AYUNTAMIENTOS 

Don Federico Iparrsgulrre y Jimé
nez, Secretario de la Audiencia 
provincial de León. 
Certifico: Que an al alarde veri

ficado al día 18 dal actual, han sido 
comprendidas las causal que a cen-
tlnuadóe ta dirán, asi contó los Ju
rados q w por'sorteo ha correspon
dido conocer da las mismas, cuyo* 
nombres y 'vecindades, por partidos 
judiciales, también sa expresan a 
continuación: 
Part id» Judlelal de M a r í a s fia 

Paredes 
Causa por homicidio y robo, con- , 

traBiiitlsta Cuellaa, seilaMa para > 
el d a 3 de febrero próximo. 

JtTtADOS 
Cabetes de famill» y vecindad 

D. Joié Alvaraz, de Murías de Pa
redes 

D.Higinlo Fernández, de Clrujsles 
D. FéJx Mello, d» Vrgsrlenza 
D . Florentino Ordás, de Le Urz 
D. Bernardo Piórnz, d« Robledo 
D. Pedro Alvarez, de Castro 
D. José Qjrcfa, da Callejo 
D. Máximo Arles, de Viltarrodrigo 
D. Agustín Alvarez, de M^teluenga 
D. Antonio Martínez, da Le Utrera 
D. Banjamln Alvarez, da Ponjos 
D. Jacinto Rodríguez, d« Saga ara 
D. Ernesto Suirez. de Sena 
D. Ramiro Ordóflsz, deCandemuela 
D. Regalado A'varez, de Vlllsbllno 
D. Celestino Rleieo, de Rlvas 
D. Javier AlVirez, de Vlllasedno 
D. Manuel Alv i r tz , da Mallo 
D. Francisco Qutlérrez, de Barrios 

de Luna 
D. Amaro Diez, de Valdesamarlo 

i. Capaeidadts 
D. Leonardo M a r q u é s , de L o s 

Orrlos 
D . Antonio Melcdn, de Santlbáflez 

1 D . Rafael Pérez, da Rlocastrlllo 
' D. Manuel Tapia, de Mataluenga 

D. Gregorio Pérez Silva, de La 
i Utrera 
i D . Angel Diez, de Valdesamarlo 
[ D. José Morán, de Mirantes 
! D- Constantino Suárez, de Villa-
| feliz 
; D.Leoncio Risico, da San Eml-
| llano 
! D. Joaquín Suárez, de Torrebarrlo 
I O. Felipe Fernández, de Vlllarlno 
| D. José Ramón Msgidán, de Te-
S i-do 
5 D . lean Suárez, de Rodlcol 
í D. Baldomcro B irdón, de Campo do \ 
\ la Lomba ; 
\ D, José González, de Palacios del f I Sil 
v D, Venancio Alvarez, de Torraba' 
| rrlo 

E l padrón de cédulas personales 
dé los Ayuntamientos que a contl-
nuaclán se citan, para al alio econó
mico de 1921 a 1922, ae halla expues
to al público, por término de q lince 
dias, en la raspactlva Sicretarla mu
nicipal, con al fin da que los contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro de 
dicho plazo, las redamaciones que 
sean juilas: 

Barjas 
- Msrafla 

Villares de O.blgo 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citen, que 
ha da regir en al próximo alio econó
mico de 1921 a 22, sé halla expuesto 
al público, por término ds quince 
dias, an la respectiva Secretarla 
municipal, con el fin da que los 
contribuyentes del corratpondlenta 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
que sean Justes: 

Borrenes 
Campo de la Lomba 
S m Mlllán de los Caballeros 
Vlllahornste 
Vlllabllno 

Alcaldía constitucional de 
Oencia . 

El presupuesto municipal extráor-
. diñarlo de este Ayuntamiento .fer-
' mado para cub.lr el rezargi del 
l Contlnguite provincial y gistos del 

Cerno de población vigintei, se 
' halla nuevamente expuesto al públi 

Don Francisco González Diez, loas. 
municipal da Vlllabllno. 
Hago saber: Que hallándose Va

cante la pieza ds Secreterio de «ato 
Juzgado, los aspirantes podrán pts-
senter ras solicitudes dentro del tér
mino de quince días, a contar desde 
su publicación an el BOLBIIK OFI
CIAL de la provincia. 

Vlllabllno 15 de enero da 1921.— 
Francisco González. ' 

Compadáa de las Canalaaa da 
Hierra del Marta día Bepafta 

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden del Ministerio de Fomento' 
del 29 de octubre de 1920, en las 
fachas y h iras que más abajo so es* 
Halan, se procederá a la Venta, por 
esta Compañía, an pública y prima
ra subssta, an las estaciones de dea» 
tino, de las expediciones qua tam
bién se citan, por no haberse pre-
sentado los consignatarios a retirar» 
las; 

Bl día 27 del actual, de once m 
doce 

19 148, p. v., de Astorga para 
Sahagdn, de una c/ cara, 30 kilos, 
facturada el 29 de noviembre 4» 
1920. 

7.081, p. v., da Murcia para Sa* 
hagón, de un saco de pimentón, 50 
kilos, facturado al 19 da octubre do 
Idem. 

! 26.734, p. V . , de Paleode para 
SiihJgiin, de doi bultos de jabón, 
118 kilos, facturados al 30 de octu
bre de Idem. 

i 156.138, g. V . , de Madrid p v a 
i Attorga, de un paquete de produc-
\ tes, 1,500 kilos, facturado el 33 de 
; septiembre de Idem. 

156.137, g. V , de Madrid para 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . „, , .M. . . t Artorga, da unpaqutede produc 
copor espacio da quince dias en \ tos, 1,830 kilos, facturado al 33 de 
la Sicretarla municipal, con el fin i ,e£L1*i25''v*i 
de atender las redam telones que ae \ 2 l ' i ' T ' A 
presenten. 

Madrid D. C . 
para Astorga, de das bultos dilles de 

Oíncla 10 de enero de 1921.—21 \ cocina, 30 kilos, facturados el 6 de 
Alcalde, Minuel Rodríguez. 

Reformado el presupuesto muni
cipal ordinaria de este Distrito pa
ra si tilo económico de 1921 a 22, 
por recientes (ilspoticlones, se hslla 
expueito al público en la Sacreta-
rla del Ayuntamiento por espacio 
de quince días, con el fin de alen
dar iss reclamaciones que se pre
senten. 

Oíncla 10 de enero de 1921.—El 
¡ Alcalde, Manual Rodtfg iez. 

JUZGADOS 

noviembre da Idem, 
} 28.564, g V„ deSms para A l -
• torga, ds dos lámparas, 8 kilos, f ac-
:• turadas el 7 de noviembre de Idem. 
\ 391, p. V. , de Calatayud para As-
¡ torga, ds un bulto ds alpargatar, 24 
, k'loa. facturado el 8 de ja.ilo de Id. -
| 3.901, p. V. , de Ruinosa para As-
! torga, de una caja de licores, 25 kt-
\ los, heturada el 1.° de septiembre 
í de Idem, 
| 81.412, p. v., de Bilbao para As-
i torg*, de uu fardo de bacalao. 50 kl-
] los, facturado el 2 de noviembre de 
1 Idem. 

82.982, p. v., de Barcelona para 
i Astorga, de cuatro glucosa, 240 Itl-
; lot, ficturados el 6 de novlembra 
í de Idem. 
| 4.105, p. v., de Torrelavega para 

SUPaRNU»IE*AR!OS 
Cabezas de familias y vecindad 

D. Antonio Miaja, de León 
D. Z icarias Gigo, de Ídem 

i Don José Maria Diez y Díaz. Juez 
| de instrucción de Murías de Pa-
í redes. , . . . _ . 
S Por el presente edicto, que se ¡ Astorga, de 13 sacos de hojis de 
¡ expide en méritos del sumarlo nú- I eucalipto, 1.040 kilos, facturados el 
| mero 100, del corriente año, por ha- i 30 de octubre de Idem. 
I liazgo de un cadáver en al pueblo 44.799, p. V . , de Santander para 
> de Csboallss de Abjjo, se ofrecen 5 Astorga, de una caja de vino, 42 



éHém. i 
Bt dta 27 itlaetml, a las once 

•UBIUAOION « U B « B P I T A 

4.079, g v:. * i M l t i M pan Vl^ 
« B á n l n , de cnüro « l i s y gtrréfo» 

• M (te igiiwdleiite, 88 ktlat, fcctif 
ttltmbr* de Mim. 

Atante , por íidwr' «Mdtdo d*- ; 
* i t a ta primera it ibeiU « inncMa ; 
m el BOLETIN O F I C U L de la pro-
«tacto tAm. 107, del 6 de dlchmbre \ 
último, para «113 del mlimo me», \ 
de be expedidonea f . «. 41.307, i 
i * Bilbao pan' Lado, de un paqaate : 
de Calzado, ptio 1,S00 kilo*, fació- • 
n d o el 11 de (tuilo da 1820, y i 
84.814, g. »., de Midfldpar» Ltda. i 
de nn bulto de «cceaorlos, 85 kilo», l 
l ic tundo al 17 del mlimo met y : 
•Ro, lamMéa te precederá a la Ven-) 
ta de u t á t doi prrtlda», en sagnnda ' 
nbai ta , i ln «¡iedún a tipo, en la 
e»t»cl6ii dé a«»tino, al 28 del actual, ; 
• laa once;. 

León 13 de enero de 1981 — E l 
Impedor principal de la Explota- -
clón, Cirílico Martín. 

Se « n d e en pública lubajtn el 
aproiMchsmiento de «bolado de la . 
dtbeta La Cinla y dé la linca titu- i 
Jada La Chavola, sitas , en lo» tér- \ 
mino» municipales de Mamllla de 
h s Muías y Mantilla Mayor. La tu-
batta tendrá lugar a las doce del día , 
23 de enero corriente, en la Notarla 
que en esta ciudad detiiniptfla don ' 
Miguel Romdn Melero, con tuja- ' 
dón al pliego d« condiciones que 
se halla de manlfleito én dicha No- . 
larla y en la casa-de la Indicada 
linca La Cenia. ;. 

SECCIÓN DÉ PÓSITOS 

'Don JOJÍ Alomo Penlra, J.'.fo dé 
asta Sección provincial de Pód-
tos. 
Certifico: Que en el expediente 

de recaudación de loa crédltot <ue . 
a su favor tienen los Intlltuto» que 
se dirá, i t ha dictado con esta ffcha r 
la siguiente 

*iJroviilencia.'- Cumpikf.do ío 
trdínodo por el Excmo. Sr, Del i 
£ i i o Regio sn circular de 8 6t\ co-
iricnta m a , los dsudorc-s a los Pó-
sitos que se expie tuán, yqseno 
han sotl: ficho sus deudes, quedan 
Incursos en el primer grado de apre-
mío, srgún lo prevenido en el srt. 8 ° 
del Real d:cr«*o de 24 de diciembre 
de 1909; etn !a advertencia de que 
tranecunldoi ocha dks desda la fe-
chi de la prt ienís .'.ir. hr ber hecho 
efectivo? o! principal y recargo dtl 5 
por 100, quedarán incurtoi en el 
segundo gradoonu^vo recargada! 
10 por ICü jcbre la aeuda prUicipal, 
procediéndosa contra ío: mfsmcs en 
la forma .isteiminada en el «rt, 66 y 
siguientes de le Instrucción 6; apre
mios <!¡5 26 de ftbrll de 19C0.> 

Y en cumplimiento da lo qi;e dis
pone lo expresada circular y e¡ men
cionado art. 8.° del Real decreto da 
referencia, se publica la alguientu 
relaclóf, por la que anuncio a ¡oí 
deudrrei comprendidos en eüí- e! 
derecho que tle¡nen de lolvtn ar 
sus descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio, en el p!a-
-20 Indicado anteriormente. 

En León a II de enero de 1921.— 
E' Jefe de ta Sección, Joié Alonso -
Parata. 

i ! 

• i ? 

Kembns.da lo» deadere» 
' o i t u ciuiihabientM' Nombrti d t U i t t d o n t 

Ada* i» Uij*Ííg*óHut 
' Priaeipál 
• i n t a M M 

Día 
AS* I P(u.Ct< . P t u . C U . 

Donato C u e r v o . . . . 
Daniel Balbuena.... 
Argel Balbuena.... 
Isidoro López 
Santos B o l l a r . . . . . . 
Márcalo Fernández. 
Narciso Roblas .- . . . 
Lorenzo Alonso---. 
Valentín Fernández. 
Pedro Fernández. . . 

Domingo E i pinosa 
LeonciaRuiz 
Rafael Quintana 
Pedro Santos 
José C a m p i l l o . . . . . . . . . 
Cecilio González 
Franclico Etplnosa. . . . 
Slnfcrlano Guerrero-.. 
Mariano Espeto.. 
Jacinto Espero. 

< P*alte 4* J U é a 

Mancomunado*,. 

Idsm. . . . . 
i 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem.. . . . 

Abr i l . 

Octubre... 
Diciembre. 

1908 I 1.825 60 

1102 I 
18CS 
1901 

. P é e l l o de Gntfal de C m p o e 
Vicenta Domínguez. 

Nlcomedes. Losada'.. 

Anastasio Villegas.. . . 
Tomás de Santiago... 
Mateo Biizán. 
Luis D i e z . . . . . . . . . . . . 
L'-ondo M c r A r . . . . . . . 
Antonio L ó p e z . . . . . . . 
Rogelio igareta 
Petra Lfip. z 
lildrc Sobrado. 
Nicanor Sobrado 
Saturnino Cabrera. . . . 
Foilps Rodríguez 
Joaquín Gonzá 'ez- . . . 
José María Bazán . . . . 
Pe b.'o Rocrigaez 
Saturnino Cabrera.. • . 
A i g-INaVls 
F.anclico Ni.Vía 
Mellar, Fernández 
Frcnclücc González... 
Aquilina Rodríguez.. • 
Agutün Bizán . . . . . . . 
Ramín González 
Franckco AlVars z 
R.'.món Prkto-
S i fin Ig roia 
Joaquín FiOrez 
Ramón Qoi:zá:ez 
Suitblo Fun.ández . . . 
Ramón Brzán 
Mrnuel Flórcz 
FrE.i,d3CO Lóp;z 
Jüi n Fn ncfscoFernáKdcz 
MBÍÍHS Fernández 
Rif ie i Flnr'-z 
Antcnlo Fiórez 
José Gorzáiez 
JUBII Fl í r tz 
Albina S brado 
Antcnio Cruz 
Pedio Naviq 
Leopoldo Rcúiigutz. . 
Bruno V.ilctrce 
José Meiia Btzáfl 
Cándido Fernández. . . 
Berüsrdc F.órtz". . • . 
EUr.í i ikü Rtmcs 
José A r l a » . . . . . . . . . . -
Ramón G. refa 
J>vler A'va 
LUCKI Mtyo 
Telesforo Tthoces.... 
Antonio Gonzá lez . . . . 

Por responsabilidad.. 
Idem 
Idem. 
I d e m ; . . . . / J . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . 

P ó a l t o de Loe Barrio» de Salaa 
• a 4 

Enero. • . • 
Octubre-. 

1896 
1901 
1904 

22 

Reiponsebllldad contra e 
Ayuntemiento de lOTS 
en las cuentas de 19C6, 
sprebedas por la Ex-
celenUMme Delegación 
Regla en 12 de enere 
de 1909. 

23 

13 

Marzo. 
» 

Enero.. 

F ib í t ro . 

1901 

19CS 

4.159 67 

171 52 
244,80 
¡•84*88 

1.507,25 

84 48 
54 7S 

133 05 
610 50 
249 39 
. 43 49 

43 49 
43 49 
43 49 
43 46 

194 C8 
820 20 
194 «3 
224 68 
254 02 
254 02 
517 52 
317 52 

•2 55 
82 60 

163 33 
190 50 
317 52 

30 61 
134 63 
191 17 
226 18 
236 13 
201 94 

67 3 
317 52 
109 75 
63 50 

236 95 
- 228 26 

105 5» 
317 52 

' 94 44 
269 26 
134 63 
269 26 
169 68 
317 52 
88 90 

317 52 
215 25 
215 25 
201 94 
127 01 
124 63 
¡27 0¡ 
317 52 
317 S i 
114 3C 

1.340 35 
1 340 35 
1.340 53 
1.540 33 
1,340 33 
1.340 33 
1.310 33 
1.340 35 
1.310 53 

TOTAL: 

« 1 28 

307 98 

8 57 
12 24 
4424 
75 36 

4 221 
1 74 
6 65 

3» 52 
12 47 

. 2 17 
5 2 17 

2 17 
2 17 
2 17 

IJ »or loo 
29 11 

123 03 
20 1» 
33 70 
38 10 
38 10 
47 62 
47 62 
12 38 
12 40 
24 50 
28 58 
47 62 

4 59 
20 1» 
28 67 
35 92 
35 42 
30 i » 
10 lu 
47 6i. 
16 45 
9 52 

55 54 
34 24 
24 54 
47 62 
14 16 
40 39, 
20 19¡ 
40 3s! 
25 45¡ 
47 621 
13 34 
47 6? 
32 £9 
52 2D 
30 2e 
19 05 
20 IB 
19 051 
47 62 
47 62! 
17 14 
67 C2¡ 
67 C2¡ 
67 02 
67 02. 
67 02j 
67 02 
67 02: 
67 02Í 
67 021 

1.286 88 

4.367 65 

180 Oft j 
257 04 
929 18. 

1.582 « b 

88 TO
ES 48 

139 70 1 
641.0* 

, £61 88 : 

45 66 
45 66 
45 68 

225 19 
943 23. 
154 82 

. 258 58 
292 12 
£92 12 
565 14 > 
365 1* 

94 95. 
95 »• 

187 83 
219 08 
365 14 

35 20 
154 82 
219 84 
260 10 
871 55 

: 232 23 
77 41 

365 14 
l íe 18 
73 02 

272 49 
262 50 
1K8 13 
565 14 
irs «o 
3':9 «5 
154 82 
cCO 65 
¡04 15 
365 14 

. 102 24; 
365 14 
247 54 
247 54 
232 25 
146 06 
¡54 82 
546 oa 
565 14 
c65 ¡4 
13! 44 

1.417 35 
1.407 35 
1.407 35 
1.407 35 
1.4C7 35 
1.4',: 7 35 
1.417 35 
1.407 35 
1.4L 7 35 

Imprenta de la Diputación provincia) 


